
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

> > su

Lime, ...12.de........ NOVIEMBRE namas. de 199
E Automovilismo CETACEI COMPETICION TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ
OBLES 526 Y REINA VICTORIA .PHONE 520-780. 231-975 QUITO ECUADOR
tá efectuando una donación desde el extranjero en favor del
stituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la

ederación Feruana de Automovilismo:
Es CONSIDERANDO :--Á

<Que el Instituto Feruano del Deporte está autorizado para aceptar
donaciones de personas naturales o jurídicas nacionales o

uudiZa ) extranjeras y autorizar su utilización mediante resolución
NS —/ “administrativas;

7 Ad

Uy Tr 4Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el=— extranjero efectúa CETACEI COMPETICION TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ
ROBLES 528 Y REINA VICTORIA .PHONE 522-780. 231-975 QUITO ECUADOR
en favor del Instituto Feruano del Deporte para ser utilizada por
la Fedefación Feruana de Automovilismo, y consistente en:

[77 ” (05) LLANTAS BRINGESTONE 13"

al conformidad con el inc.19% del Articulo Y%a.Decreto Legislativo
Ná: 328 -Ley General del Deporte y Arts. Eo. y 69% de su
Reglamento aprobado D.S. No. 07-86-ED de 13 de Marzo de 1956.

on el informe de la [firección Nacional de Deporte de Afiliados y
las opiniones de la Oficina de Asesoria Juridica y la Dirección
Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de feporte;
RESUELVE:

ICULO io. Aceptar y aprobar la donación que desde el
ranjero efectúa CETACEI COMPETICION TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ

BLES 528 Y REINA VICTORIA .PHONE S2ee-780. 231-975 QUITO ECUADOR
favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizada por
Federación Feruana de Automovilismo, y consistente en:

(05) LLANTAS BRIDGESTONE 13"

“e,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

-.-

RESOLUCION No 78912 NOVIEMBRE 0
Lime, ......... —_TT MN

MICULO 20. La mencionada donación pasará a incrementar el
A rimonio del Instituto Feruano del Deporte, previo trámite de
despacho del embarque correspondiente por la Aduana del

No Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

RTICULO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Peruano
Deporte procederá a inventariar y contabilizar los bienes

DICidonados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de
Fegderación Feruana de Automovilismo que los utilizará para los
fines para los cuales han sido donados.
ARTICULO 40. La Federación Feruana de Automovilismo
y los actuales miembros de su Directorio son solidaria e
indivisiblemente responsables del destino y uso de los bienes
precisados en el Articulo lo. de la presente Resolución, hasta la
devo ión de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados de

/á por el Instituto Peruano del LDeporte.

ARTICULO 50. La Inspectoria del Instituto peruano del Deporte se
endargara de ejercer el control correspondiente, cautelando que
los bienes donados precisados en Articulo lo. de la presente
Resolución, cumplan con los bienes para los cuales han sido
donados.
ARTICULO 60. Pentro de los diez dias calendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaria transcribirá copia de la
presente Resolución a la Contraloria General de la República y
a la Superintendencia Nacional de Aduanas.

Registrese y comuníquese.
RCN/DINADAF
BRR.afm

MICHE!

MIN Presi we
$” Nacional del Deporte



senor
RODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional del Deporte IPD

A Presente.-Eai De nuestra consideración:

ys Con el presente le adjuntamos la solicitud de DONACION

(* >” | que presenta nuestro deportista afiliado Sr.PIERO IA -
L NNUCCELLI M. para recepcionar material para uso neta -

mente deportivo,cuyos documentos se acompanan.

Esta Federacion considera pertinente aceptar la mencio
*“nada Donacion que permitirá a nuestro deportista seguir

ESO.veia en nuestro Calendario de Actividades,a
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CETACE!
competición

TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ

Guayaquil, 21 de Junio de 1,990

Señor: FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO

cant. Artículo Valor

s Llantas Bridgestone 13" U.S.$ 250=

SON: DOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES

Nota: Esta factura carece de valor comercial por tra-
tarse de una donación.
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Yo ,ANTZ_ANLIQ .PLERQ .LANNUCCILLLL .MQRENQ ....Identificado con LE:

29022 .......Brevete Nro:Ña-:150808 .....y Licencia FIA 06,

señalando domicilio legal en : Denain .Llo San . .Bonja .......
Declaro bajo juramento lo siguiente:

Primero s Todas las llantas de la Cia CETACI COMPETICION TC

con direccion en: ROBLES 528 Y REINA VICTORIA Qui
to Ecuador seran utilizadas en mi vehiculo de mi

propidad de placa Nros........y Licencia de Con -
B cursante Nros: 7 .....

Segundo : Las llantas seran utilizadas unicamente en Compe-
tencias automovilisticas de acuerdo al Calendario
de la Federacion Peruana de Automovilismo Deporti
vo.

Tercero : Me comprometo a cancelar los derechos arancelarios
que estuvieran vigente por las llantas donadas en
caso de NO participar cuando menos en un 75% de
las competencias del Campeoneto Nacional Puntable-

- supervisado por la FEPAD en un ano calendario a --
partiriderla autorizacion de la Donacion.

Cuarto Dejo expresa constancia que las llantas para los -
que estoy gestionando su Resolucion de Donacion so
lo seran utilizadas por mi persona y en competen -
cias en competencias automovilisticas no pudiendo,
venderlo y/o cederlos a terceros, sin hacerme acre
edor a las sanciones que especifica la Ley C.D.I y
Re.N.D.A. «e

deE
/ Deportista



CLUB DE AUTOMOVILES SPORT DEL PERU

MIGUEL DASSO 151-83- SAN ISIDRO - LIMA - PERU— TELF. 408180

= los
E e de

S- 2d 13an Isid=—dro, 14 “e Setienbre 1990

e.HOOL
Uldarico Ossio Cabello
Presidante de la
FPelaración Peruana de
Wtomovilisma Deportivo
rearme +PIOAGONLO,-aa0
De nuestra consideración:

v “ensmos el agrudo de dirigirnos a Usted, a fin de
hacer de su conocimiento due el señor Picro
Tannucco Li , es socio activo de nuestra Insti

tución, motivo por el cual agradeceremos se sir
vaa brindar todas las facilidados para la domción de €) llantas Bridgestone 13".

Agradecieondole anteladamente su gentil atonción a
La presente, vÁálgome de la oportunidad para reiterarlo una Vez más los sentimimmtos especiales de.
mi mayor consideración y estima personal.
Muy atentamente
CIU DE A UNOTOVILES SP DEL PERU

7

” -. - +., Presideanto,
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— federación Peruana de Automovilismo Deportivo

OF .-265 FEPAD-90

Lima, 4 de Setiembrede791990. aiPa3580

Senor 2/7
RODOLFO CREMER NICOLI ——
Director Nacional del Deporte IPD DÉ 2
Presente.- —DINAD | oO

|

REGI 2Feel ——
De nuestra consideración: mind menor m0—
Con el presente le adjuntamos la solicitud de DONACION Ms

k

es

que presenta nuestro deportista afiliado Sr.PIERO IA - +
NNUCCELLI M. para recepcionar material para uso neta -
mente deportivo,cuyos documentos se acompanan.

Esta Federacion considera pertinente aceptar la mencio
nada Donacion que permitirá a nuestro deportista seguir
participando en nuestro Calendario de Actividades.

Atentamente,..

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243



DIRECCION:' Robles 528 y Reina Victoria - Telfg,;: 522-780 - 231.975 - Quito-Ecuador
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CETACEÍ
competición

TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ

“up Guayaquil, 2 de Julio de 1.990

senores
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO
Att; Sr Uldarico Ossio

PRESIDENTE

Estamos remitiendo las siguientes partes: 5 Llantas marca
Bridgestone de 13", las que en calidad de donación deben-
ser asignadas al Señor Piero Iannuccelli.

Atentamente,
OAl N

Juan 0gé Calvo 5.



De 4 1990-07-82 19:16 HOTELCONTINENTAL GYE-ED 25454 P.El

CETACE!
competición

TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ

“up Guayaquil, 21 de Junio de 1.990

Señor: FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO

cant. Artículo Valor

5 Llantas Bridgestone 13" U.S.$ 250

SON: DOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES

Nota: Esta factura carece de valor comercial por tra-
tarse de una donación.



CLUB DE AUTOMOVILES SPORT DEL PERU
MIGUEL, DASSO 151-33- SAN ISIDRO - LIMA - PERU— TELF. 408180

San Isidro, 14 e Setierbre 1990

Sefinx
Utdarxico Nssio dabelloa
Presidante da laPeleración Poruwana de
Mtomovilismo Deportivo
hresenta.-
be nuestra consideración:
Tonsmas el agrado de dirisiinos a Usted, a fin dehacer de su conocimiento qua el señor Pico
Tannuecalli, es socio uctivo de nuestra Institución, motivo por el. cual arradoceremos seo sirvna brindar todas las facilidades para la dona —ción de 0) llantis Bridgestone 13",

Agradec iondolo anteladamente su gontil atención a
La presente, válgome de la oportunidad para weiterarle una vez más los sentimimntos espociales de.mi mayor consideración y estima personal.
Huy atentamente
CIU 1D AUTONOV ILSPu4.DEL PERU

Ue

Pey,Presidonta,
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
. > Oficina Central da Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
| 7IMOL

APLICACION INTIS 7ATAEA RECIBO e 39219Exámen Múdico

Autenticacióne de loményEidos. - E
tunas cacuenaoa nena tana onae cota eenEaae da Matominilismo

_ Estacionamiento de Vehiculos
APO 1:30 "+AaATEEServicio de luz

—
Alquiler deCasetas

_ Ingreso dePersonas
_Derechode_Trámite Intis

iquilerde Locales Deportivos
PE sprosNUM7ANTAAN Para aplicar en los cuentas que se de-

Ambulantes tollon

(ir:0 de...ME4 Y E4LA Donaciones NEqe ¿

Donaciones

Ventas de Libros y Falleros:
Otros Nirasas * EsproNibar ==duo

TOTAL I. 11250001

Observaciones:
| e/a dal 250. Abt. =s E



KA INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
- . Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
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ao
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Para aplicar en los cuentas que se de-



MINISTERIO DE
DIRECCION BENERAL DE ADMINISTRACION NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

Eicus CETACET COMPETICION TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ ROBLES No DIA Ives|AÑO
CON DESTINO A: FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO
SEGUN

l 2
A MT CUL: 5 V ALOR

a b c
UNIDAD DE

a b

CODIGO CANTIDAO DESCRIPCION MEDIDA UNITARIO TOTAL

005 Llanzas Enidgestone 13"

je
:

TOTAL1 Oyode y sedesto ey
MAQUINARIA REMESA DE

Y EQUIPO S/ BIENES si
Deenación:.*:es La
BIENES EN EPOSIT

MATO CONT. ABAST. - 9

JEFE DE ALMACEN

—;———_o AreaeDovid Wong Conca

[43deiesse
iiimaniammas»

duna.
DIRECTOR "0€-NBASTECANER 79



CATALOGO DE BIENES :
GRUPO o. VALOR

TOTAL S/

FORMATO CONT. ABAST. 9 (REVERSO)

O. 1216 - 63 IMEFC

eA



PEDIDO - COMPROBANTE DE SALIDA Dea

Codigo de la
Dependencia Solicitante _ DIRECCION MACIAWAL-DE.

DEPORTE_DE_AETLIADOS..a—-.....—rcrcmomcocermanaan e E" gar y a "Y a A

bueiro entrecan a: TEDERACIÓN PERUANA DE AUTOMOVILISMO AFECTACION PRESUPUESTAL PEDDONo——|
ON DESTINO A: FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVI LISHQos sicuienTES

Cuenta Mayor|Programa Sub - Programa SALIDA No. NS A
ARTICULOS ....——

7 k E.1 SOLICITADO DESPACHADO VALORES a "
—_ ARTICULOS . 5 e o . o.go E SPECIFICACIONES

L
Cantidad|Unidad ce TOTAL | L e

¿

É Codigo o DESCRIPCION Mares No de Serie Clanficación|Docoaehada|Medida Unitario a
o

1 005 LLANTAS BRIDGESTONE 13"
E4 .

R 2 171711777 7777717717711111111Y "e

Ls
Z

6

U

10

,
12

13

14
]

e O []__penésimo 1. TOTAL 11
Equipo de Reconstrucción e. Pedido en

E

Transporte—|/. ; de Equipos 17. (] Trénsito 1. FORMULARIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON

Meguinaria re TA | tae UNO : + onóoo INCLUSIVEe y Equipo LA + e (] oe Y []
TEN Letras)

——Douid
poaVeo FechaDs Z co

1 Y *bastecimlentos y Sar, »c e — p—

[1 [2| PES ARO
O DEL DEPORTE . [:] [a]

A i

tante Director de Abastecimiento aía de Álmarán Recibí Conforme



DONACION DE ECUADOR A LA

FEDERACIÓN PERUANA DE AU
TOMOVILT MO

NONDANTIO PEPSIDELmrINFORME No. 138-0AJ-90 ; (O.lo0 9NUV. 000

DEL DEPOR

2161
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPOoRter- € Eo e
Ino. Medíante Expediente No.380-90 La Federación Peruana de Automo-

viLismo maniófiesta que ha recibido de CETACET COMPETICION TEC
NOLOGIA AUTOMOTRIZ ROBLES 528 Y REINA VICTORIA PHONE 522-870
231-975 QUITO ECUADOR una donación consistente en 5 LLANTAS --
BRIDGESTONE 13", negerido en su carta de donación. El IPD y
Las organizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuer
do a Los áínc 404 10 y 19 del Art. 9no. del D.L. No. 3285, estañ
autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o jurt-
dicas y de ¿nstitutciones nacionales o extranjeras. Consecuen
temenete, de acuerdo al Art. 8vo. del referido dispositivo Le-
gal el IPD tienen autonomía, normativa, económica, técnica, bi
nanciera, admint trativa y forma PLiego Presupuestal propío, -
debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aproba
ción y utilización de La referida donación del e jero.

2do. La Jefatura de £a 0AJ opina procedente aceptar La donación reaLizada por CETACET COMPETICIÓN TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ ROBLES -
528 y REINA VICTORIA PHONE 522-780. 231-975 QUITO ECUADOR, con-
sistente en :

(05) LLANTAS BRIDGESTONE 13"

con destino a La Federación Peruana de Automovilismo, La misma
que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose des
pachar dicho embarque por La Aduana del Aeropuerto Intenacio-

q e; JORGE CHAVEZ. Una vez recepcionada La mercancía materia -
de £a donación deberá ingresar al almacén del IPD y con trámi-
te rápido este £ráns ferirámediante unaGuía de Salida a La Fe
deración Peruana de Automovilismo. Así mismo, esta Jefatura -
recomienda que el contenido de La Resolución de aceptación de
£a mencionada donación sea transcrita a La Comisión Bicameral
del Presupuest del Congreso de La República, Dirección Gene -
nal de Presupuesto Público, Superintendencia Nacional de Adua- -

nas, dentro de Los déíez de5 de su expedición, en aplicación -
delD.L. No.328 -Ley General del Deporte- y Art. 69 de su Re -
gtamento aprobado por el D.L. No.07-86-ED y Mt. 60 del D.L.No
556 - Ley del Presupuesto del Sector Público 1990-.

Lima, 9 de Noviembre de 1990.

Atentamente,

TEODORO VILLAVICENCIO MIMI
Abogad: +.INSTITUTO PERUANO DEL DEPQATA 7



y
8-08-50

IRECH/<MEMORANDUM NZ277 DINADAF-90

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE (05) LLANTAS BRIDGESTONE" A

FAVOR DEL INTITUTO PERUANO DEL DEPORTE-FEDE
RACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

FECHA s 05/10-90

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fi-
nalidad de hacerle llegar el expediente dela referencia, median
te el cual se realiza una donación desde el extranjero desde a-
favor del Istituto Peruano del Deporte, para ser utilizada por
la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente -
un (05) LLANTAS BRIDGESTONE 13"

La presente donación cuenta con la aprobación de
la Dirección a mi cargo.

Agradeceré se sirva emitir el informe legal co--
rrespondiente de acuerdo a ley.

Atentamente,

R.C.N./DINADAF
BRR.


